
Que de conformidad con el a�ículo 93 de la Orde9.,a za 22? � 201� 'el.Direc Finafl iero"'dt:r�· 
Dirección General de Contada la del Departamento. e}WidlC5 certifi{a�r.SH - OFC - 076 - 2019 
�el 18 de junio de 2019, por la suma delVEINTf:l MIL QUfNIE�TO EINTA Y. SEIS 

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y RES MIL NOVECIEN<fOS RE NT Y SIE E 
PESOS($20.536.293.937) M/CTE. 

� 1. Que la Secretaria de Educación, mediaQ!e oficio 
radica� 

2019322380 pel-�de 
j�nio 

dJl.2919, 
solicitó la incorporación de recursos del Si�tema Genera de R��alíastor ���J de Vf;INTEMfL 
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MILLO�S DOSCíE�JOS N V� ET . Y TfRES MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS($2Q..536.293.937) M/CT , para er adicionados I 
Presupuesto General del Departamento, Sistema Ge eral de Regalías, lenio 019 -20.20. --- 
Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Plcm ación, certificó la inscripción;,·�ri el 
banco departamental de programas y proyectos, así: 

@l (�!� 
au.LEYENJAVI\IEI DECRETO No. · 9 D 

. 
[ÍiN19� 

. 
"Por el cual se incorporan recursos al Presupuesto General d«il DeP,artamento del s,s�J.kl-�tl.!: 

de Rrii s, Bienie 2019 - 20. O" 

. . . 
'L GOB RNAD�R.DE CUNDI AMA . . 

En ejercrcio de 1,s facultades const1tuc1onales y egalE, , en es�e,a la conferida 
en la Ley 1530 de 2012 yrd�eto 17_49 de 2Qj�· y 

C.Q NS ID E R/A N! O 

Que la Ley 1530 del fil de mayo de 2012, regula la org nización y el f c7 iona iert�t--s·stema 
General de Regalías. 

y las entidades territliales receptoras de regalías y {ompe saci nes. 
, . , 

Que el Decreto No.1082 de 2015, Tít to 4 SISTEMA GE ERAIL DE EG LIAS eccron 2 D¡:L 
RÉGIMEN PRESURUESTA�. establebe los pará1etros par� que las ntida� s territoria1es 
elaboren un presup • esto ind pendiente para la incorpor3ión oe los ecu sos pl'i veaieote{ d 
Sistema General de Regalías.--- 

Que el Órgano 
Coleliado 

de Ad�tración y Decisi n, O tD, m,ediante �cuer�89 del 13 ge 
junio de 2019, en el Título 1, en su Artíc�lo 11, Resolvró: VIABILlzA�, PRIORIZAR, ;A.PRGBARel 
siguiente proyecto del inversión designar¡ la enm id d pú�ica ejecutora y la instan ia encargada de 
adelantar la contrata� ·ón de 1ct interventoría ... ), or la sumé\ de \7EINTE MIL.: 9UlNJ.Ef!J..l:0S 
TREINTA Y SEIS MIL: ONES DOSéÍENTOS h-JOV ,NTA TRE MIL N6�ECIENTOS TREINTA 
Y SIETE PESOS($20. 36.293.937) M/CTE, disfi'i uido así. 

TIPO DE ECURSO CONOGR,AMA 
MGÁ 

� 
1 ' 
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}�2019 

NGRESOS 51$,TEM,\ GEN�l DE REGALI� 
. sseerós PR�SU�����l Al 610 . 

SECRETARÍA DE�ACIENDA 

SPC 

297730 - 2019 

SECCION POSPRE fiRESUPlESTAL 

IR 
IR:5 
lR:5:1 
lR:5:1:02 

6106 IR:5:1:02--01 

6106 IR:S:1:02--01-01 TI.81.1.1 

lOTALWOÓH 

DECRETA; 

ARTÍCULO 2o.- lncorporese recursos al Presupues de gastos dei nitJel...-centraI fJef:)Sjste a 
General de Regalías para la bienalidad 2019 - 2020, en 18..luma de VEINTE MIL QCjfNIENTOS 
TREINTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TR� NOVECIENTOS TREINTA 
Y SIETE PESOS($20.536.293.937) M/CTE, con base en el artículo prim� así: --- ............... --- 

Que la Secretaria de PI neación (Er,e�tió concepto favorable 203 del j,9 de junio de 2019, e 
los términos del inciso ¡;egundo del artículo 91 de la orqlnanza 227 de(1 de A9.9sto de 2014, el 
cual forma parte integial del presente D,:cre�niendo en caenta g6e an�iz6y verificó que la 
entidad ajustará el Plan Operativo Anua de (nver�ion , en particulá'r ei. i pacto as-m tas de 
producto de la adició de estos recursos. 

Que la Directora Finfnciera aé{>resupuest�itió eoncepto fa <9,(abl, del 
en los términos del i�ciso segundo-d articülo 91 de�a Ordenanza 227 del 

En virtud de lo anterior, 

ARTÍCULO 1o.- lnc rporese recursos al P esupuesto de i gresos del !�� r�ral del Sistema 
General de Regalía para la qjena1ícfa� 201 - 2020, en sume VEIN� Mlt>QlJ.!NIEJ'iJ.0 
TREINTA Y SEIS MI LONES 00SCIENirOS NOVENTf Y T�S � NOVEBU=N·rat7TRE1NTA 
Y SIETE PESOS($2 .536.293.\937) M/CTE. o expediab� el Dire_g!Pr 
Financiero de la Dirección General..de"Contad 
18 de junio de 2019, a í: 
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20.536.293.937 

20.536.293.937 

20.536.293.937 

20.536.293.937 

20.536.293.937 

EJE· CUNDINAIMRCA 2036 20.536.291937 
',PROG� 

• UNIDOS PODEMOS LOGRAR MÁS 1 1 
EDUCACION 20.536.293.937 

!GASTOS DE INVERSION 20.536.291937 

SUBPROGRAMA· MÁS Y MEJOR EDUCACIÓN 

META PRODUCTO • Atender anualmente a 53.958 

,::, 

"'-META RESULTADO· Aumentar del 5,14 al «l% el 
g � porcentaje de la matricula en jornada úrica escola" 
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ARTÍCULO 4°.- Una vez expedido el resente Decreto 
Tesorería General del Departamento 
Mensualizado de Caja PAC. 
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� 
Aprobó: Dr. Oiga Lucia Alemán Amezquita - 

eatrid�ojas 

Directora Financiera esupuesto 
Revisó: Mariluz Quevedo 
Proyectó: Fabián Lozano 
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